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Juan Eduardo Prieto
arriba solo a la
Delegación Presidencial
y está a la espera de las
otras piezas del puzle
Patricio Moraga Vallejos

Casi al término del viernes, se conoció la designación
de los delegados provinciales de Linares, Curicó y

Cauquenes

J
uan Eduardo Prieto Correa llegó
el miércoles 11 hasta el Edificio
de Servicios Públicos (Correos)
únicamente acompañado por su
encargada de prensa, Beatriz Me-

llado. Asumió como Delegado Presi-
dencial Regional, sin jefe de gabinete
ni secretarios regionales ministeriales
(Seremis). Tampoco delegados provin-
ciales.
En todo caso, parece ser lo habitual
en región cuando se instala un nuevo
gobierno, al menos en los últimos dos.
Cuando Humberto Aqueveque asumió
como Delegado Regional en 2022, lo
hizo también sin Seremis. La primera
en llegar fue la autoridad de salud, Glo-
ria Icaza, el 17 de marzo. Y se entiende
que haya sido así, ya que estábamos en
pandemia del Covid 19.
Por lo mismo y considerando el sentido
de urgencia y prioridad que el Presi-
dente José Antonio Kast, le ha otorgado
al tema de la seguridad pública, se espe-
raba y se espera que el primer(a) Sere-
mi en asumir sea de esta cartera.
Sin ir más lejos, esta semana Talca fue
escenario de dos homicidios, a los que
se suman otros hechos de sangre en
otros puntos de la región.
Esta demora parece no preocupar ma-
yormente a Juan Eduardo Prieto. "En
los próximos días estarán nombrados
y anunciados los Seremis, como segu-
ridad pública. No es llegar y anunciar,
porque hay procesos previos, como
es Contraloría y organismos formales
para designar los cargos", señaló al ser
consultado durante el primer punto de

prensa que ofreció el día que asumió.
El representante del Presidente Kast
en el Maule comentó además que las
secretarías regionales ministeriales y
delegaciones provinciales tienen subro-
gancias y que el trabajo no se detiene.
"Recién asumí como Delegado y en los
próximos días estaremos trabajando
nombres con los ministros para contar
con el gabinete regional", agregó Prie-
to, consciente que faltan muchas piezas
para armar el puzle en el Maule de un
gobierno que se ha definido de emer-
gencia.
Y no se equivocó Prieto. Un día después
se tomó conocimiento del arribo del di-
rector maulino de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo
(Subdere), Francoly Muñoz, con quien
ya ha sostenido encuentros de trabajo.
En tanto, el viernes, casi al término de
la jornada, se comunicó oficialmen-
te del nombramiento como delegados
provinciales de Christian González en
Linares, Óscar Águila en Curicó y Si-
món Recabal en Cauquenes. El primero
se desempeñaba en su segundo periodo
como concejal, es profesor de educa-
ción física y cuenta con estudios en el
Instituto Nacional del Fútbol.
En el caso de Curicó, la autoridad de-
signada es coronel en retiro de Carabi-
neros de Chile, profesor de Estado, pre-
vencionista de riesgos y tiene estudios
de postgrado en educación y seguridad.
Y en Cauquenes, el delegado es admi-
nistrador público y contador general, y
desde 1985 se ha desempeñado como
funcionario público en la Municipali-
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dad de Cauquenes, principalmente en
el área de salud.

Las primeras actividades
La primera actividad desarrollada por
Juan Eduardo Prieto fue reunirse con
Humberto Aqueveque, recibiendo de
éste la documentación que oficializa el
traspaso de la Delegación Presidencial
del Maule.
En esa misma jornada -miércoles 11-
sostuvo una reunión con el gobernador
regional, Pedro Álvarez-Salamanca. Se
conocen. Compitieron en 2024 por el
cargo, sin llegar a acuerdo para realizar
una primaria y llevar un candidato úni-
co de la derecha. Ahora se espera que
con voluntad y "acuerdos" puedan rea-
lizar un trabajo colaborativo en benefi-
cio del desarrollo de la región del Maule
y sus habitantes.
También tuvo una cita con Carlos Ber-
nales, director regional del Servicio Na-
cional de Prevención y Respuesta ante
Desastres (Senapred), dada la condi-
ción de multi amenazas del Maule y la
injerencia en este ámbito del Ministerio
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José Antonio Kast Rist
Presidente de la República de Chile

DPP Curicó Óscar Águila.

Jane Autimes Kait Riet

DPP Cauquenes Simón Recabal. DPP Linares Christian González.

del Interior.
Al día siguiente, Juan Eduardo Prieto
se trasladó hasta Curicó para entregar
al uso el remodelado estadio La Granja
y sostener una reunión de trabajo con
autoridades comunales y de Carabine-
ros sobre seguridad con miras al parti-
do de fútbol que disputan este domin-
go el equipo local y Rangers de Talca.
Para un gobierno que acaba de asumir,
el periodo de los primeros 100 días es

conocido como de "luna de miel". Se-
gún el cientista político y académico
de la Universidad de Talca, Mario He-
rrera Muñoz, este lapso es clave para
instalar agenda y medir gobernabili-
dad. Además, aclaró que la duración
del respaldo inicial dependerá del ni-
vel de conflicto y de señales visibles en
seguridad y economía.
El reloj y el calendario están en
marcha.

DR. HERNÁN ARAYA MOYA
ONCÓLOGO MÉDICO

UNIVERSIDAD DE CHILE
Consulta médica en la unidad de estudios
clínicos en cáncer de Pulmón de la Clínica

Universidad Católica del Maule

Avenida 2 Sur 1525 Talca
whatsapp +56961934001 o a recepcion@clinica.ucm.cl

Salud
Constitución

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO
El Departamento de Salud de Constitución, según lo dispuesto en el artículo
33 y ss., de la Ley Nº19.378, inicia llamado a concurso para proveer el cargo de
Director de Establecimiento de dos Centros de Salud Familiar (CESFAM) de la
Comuna: CESFAM Constitución y CESFAM Cerro Alto. Las Bases del Concurso se
encontrarán a disposición de los interesados a partir del día 13 de marzo de 2026,

en la página web de la Municipalidad www.constitución.cl o retirar en Prieto 662
de Constitución.

Plazo de postulación desde el 13 de marzo de 2026 al 13 de abril de 2026
Carlos Valenzuela Gajardo

Alcalde

EL

UMANO

AÑO 2026

EL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE INVITA A LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE
LUCRO A POSTULAR AL SIGUIENTE CONCURSO:

"CONCURSO SIMULTANEO ON- LINE DE ACTIVIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA,
ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL Y ACTIVIDADES CULTURALES Y PATRIMONIALES,

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE"

LAS INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO, SOLO PODRAN POSTULAR A UNA
INICIATIVA POR ORGANIZACIÓN, DEBIENDO ELEGIR ENTRE: SEGURIDAD CIUDADANA,
ACTIVIDADES DE CARÁCTER SOCIAL O ACTIVIDADES CULTURALES Y PATRIMONIALES.

FORMAS DE POSTULACION:
ESTE CONCURSO SIMULTANEO PARA EL AÑO 2026 SOLO PERMITIRA A LAS INSTITUCIONES
PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO POSTULAR EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA
ON- LINE DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE, www.goremaule.cl EN EL BANNER
INICIATIVAS F.D.N.R 8%, "POSTULACIONES AÑO 2026", DEBIENDO INGRESAR SOLO EL
RESPRESENTANTE LEGAL CON SU CLAVE UNICA QUE LE PERMITIRÁ INGRESAR AL LINK
https//:www.maulepro.com/gore/portal, ESPECIALMENTE HABILITADO PARA DICHO
EFECTO, DEBIENDO SELECCIONAR EL TIPO DE ACTIVIDAD A LA CUAL VA A POSTULAR SU
ORGANIZACIÓN, DEBIENDO INGRESAR SU INICIATIVA COMPLETANDO INTEGRAMENTE EL
FORMULARIO DE MANERA DIGITAL, TODOS SUS ANEXOS Y DOCUMENTOS DE RESPALDO EN
DICHA PLATAFORMA WEB.

EL PLAZO DE POSTULACIÓN PARA ESTE CONCURSO ES DE TREINTA Y CINCO (35) DÍAS
CORRIDOS CONTADOS DESDE EL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACION EN LA PÁGINA WEB
DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE, DESDE EL JUEVES 12 DE MARZO AL MIERCOLES 15
DE ABRIL DE 2026 (HASTA LAS 23:59 HORAS).

EL INSTRUCTIVO Y ANEXOS PARA POSTULAR LAS INICIATIVAS, AL PRESENTE CONCURSO,
SE ENCONTRARÁN DISPONIBLES EN LA MISMA PAGINA WEB, LOS QUE DEBEN SER
COMPLETADOS ÍNTEGRAMENTE.

UNA VEZ PUBLICADO EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, AQUELLAS INICIATIVAS QUE
RESULTEN ADMISIBLES CON OBSERVACIONES TENDRAN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS
CORRIDOS PARA RESOLVER LAS OBSERVACIONES POR LA MISMA VIA.

MAYORES INFORMACIONES EN LA DIVISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, O AL
TELEFONO Y CORREOS ELECTRONICOS INDICADOS EN EL INSTRUCTIVO.

PEDRO PABLO ALVAREZ - SALAMANCA RAMÍREZ
GOBERNADOR REGIONAL

GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE
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